
 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: EJECUTIVO MENOR 

Demandante: EQUIPOS GLEASON S.A NIT 
N°890903475-1 

Demandado: DAM-T SOLUCIONES S.A.S 
901155873-7 
MARILYN TABARES OQUENDO  
CC N°43.989.905 
JUAN DAVID POSADA LÓPEZ  
CC N°71.778.594  

Radicado: 05001-40-03-014-2021-01182-00 

Asunto: INADMITE 

Auto:  N° 2202 

 
 

La demanda instaurada por EQUIPOS GLEASON S.A con NIT N°890903475-1 

en contra de  DAM-T SOLUCIONES S.A.S con NIT 901155873-7 , MARILYN 

TABARES OQUENDO con CC N°43.989.905 y JUAN DAVID POSADA LÓPEZ 

con CC N°71.778.594, se INADMITE para que en el término legal de cinco (5) 

días, so pena de subsiguiente rechazo, como lo prescribe el Art. 90 del C. G. del P, 

Decreto 806 de 2020 y la Ley 2213 de 2022, con el fin de que el demandante 

satisfaga los siguientes requisitos: 

 

PRIMERO: En el hecho sexto de la demanda se deberá corregir la fecha de 

vencimiento de la obligación, en relación con el pagaré objeto de recaudo. 

 

SEGUNDO: Se deberá adecuar el acápite de pretensiones de la demanda, tal como 

lo establece el artículo 82 del C.G.P  

 

“ARTÍCULO 82. REQUISITOS DE LA DEMANDA. Salvo disposición en contrario, 

la demanda con que se promueva todo proceso deberá reunir los siguientes 

requisitos: 

(…) 
4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad.” 

 

Por lo tanto, adecuará la pretensión segunda de manera clara respecto al cobro de 

los intereses de mora.  



 

TERCERO: Se deja de presente que el memorial de terminación del proceso no será 

tenido en cuenta, toda vez que el mismo fue presentado por la representante legal 

de AMAZING JURÍDICO S.A.S, CAMILA YEPES LONDOÑO, sin tener la calidad de 

profesional del derecho, lo cual corroboro el despacho al consultar el certificado de 

vigencia en el SIRNA, arrojando como resultado “no registra”, tal y como consta en 

el documento adjunto.  

 

                                      

 

Por lo que al tenor del artículo 75 del C.G del P, que dispone: 

 

“Artículo 75. Designación y sustitución de apoderados. Podrá conferirse poder 
a uno o varios abogados. 

Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo 
objeto social principal sea la prestación de servicios jurídicos. En 
este evento, podrá actuar en el proceso cualquier profesional del 
derecho inscrito en su certificado de existencia y representación 
legal. Lo anterior, sin perjuicio de que la persona jurídica pueda otorgar o 
sustituir el poder a otros abogados ajenos a la firma. Las Cámaras de 
Comercio deberán proceder al registro de que trata este inciso.”  

                                              (negrilla y subrayado fuera del texto original) 

 

 

               NOTIFÍQUESE 
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